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del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 23 de marzo, a las doce
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 27 de abril,
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Doscientas participaciones sociales (números
19.201 a 19.400) de la sociedad «Avenida de los
Hoteles de Cantabria, Sociedad Limitada», con
número de identificación fiscal 39.361.506, propie-
dad del demandado don Juan Antonio Lavín
Anuarbe.

Valoración: 200.000 pesetas.
Cinco mil participaciones sociales (núme-

ros 20.001 a 25.000) de la sociedad «Urbanismo
y Planificación Torremonte, Sociedad Limitada»,
con número de identificación fiscal 39.363.155, pro-
piedad del demandado don Aniceto Lavín Mazo.

Valoración: 5.429.300 pesetas.
Sesenta por ciento de apartamento en calle Isa-

bel II, 8, planta tercera; de 57 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Santander al tomo 2.170, libro 900, folio 151,
finca número 71.780.

Valoración: 12.825.000 pesetas.

Dado en Santander a 3 de diciembre de 1999.—La
Juez, María Ángeles Hormaechea Sánchez.—La
Secretaria.—11.343.$

SEVILLA

Edicto

Doña Aurora María Fernández García, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 21 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 560/1999-4, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros San Fer-
nando, de Sevilla y Jerez, contra don José Antonio
Puente Soria y doña Elisa María Mora Granados,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de marzo
del 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4119000018056099, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana número 247. Vivienda primero F, sita
en planta primera del inmueble, cuarta de la cons-
trucción en el bloque número 2 de viviendas, con
acceso por la avenida de Mairena, en Mairena del
Aljarafe. Tiene acceso directo desde el rellano de
la escalera. Tiene una superficie construida de 73
metros 50 decímetros cuadrados, más otros 32
metros 15 decímetros cuadrados de terraza. Se com-
pone de vestíbulo con armario empotrado, distri-
buidor, estar-comedor con terraza, cocina, terra-
za-tendedero, dormitorio principal, baño completo
y otro dormitorio con armario empotrado. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 7 de Sevilla
al folio 136 vuelto del tomo 440, libro 207 de Mai-
rena del Aljarafe, finca número 12.242.

Tipo de subasta: Doce millones ochocientas cin-
cuenta y dos mil pesetas (12.852.000).

Sevilla, 15 de noviembre de 1999.—La Magistra-
da-Juez, Aurora María Fernández García.—La Secre-
taria.—11.487.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 122/99-5 se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra doña Manuela Quiñones
Castilla, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
d e A u d i e n c i a s d e e s t e J u z g a d o , e l
día 6 de marzo del 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4032.0000.18.0122.99, una cantidad igual, por lo

menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de abril del 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de mayo
del 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 5, vivienda unifamiliar, que se
identificará como la número 45, situada en la pro-
longación de la calle Juan Ramón Jiménez, en el
conjunto «Residencial Cavaleri R-12, segunda fase»,
en término municipal de Mairena del Aljarafe. Es
del tipo VII. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Sevilla al folio 180, tomo 444,
libro 209 de Mairena del Aljarafe, finca núme-
ro 12.275. Tipo de subasta: 19.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 10 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.—El Secre-
tario.—11.259.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don José Pedro Vázquez Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Talavera
de la Reina (Toledo),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 147/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don José Manuel Hoys Aram-
buru representado por la Procuradora señora Costa
Pérez, contra «Florida Verde Valle del Tiétar, Socie-
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 17 de febrero de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
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la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4293, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 17 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 13 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora «Florida Verde Valle del Tiétar, Sociedad Anó-
nima», dado su ignorado paradero.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Tierra en el término municipal de la Igle-
suela (Toledo), al sito de la Valdelanguilla, con una
superficie de 28 hectáreas 66 áreas 20 centiáreas,
que linda: Al norte, con el arroyo de Valdelanguilla,
término municipal de La Adrada, con tierras de
los herederos de don Jaime Esquerdo y tierras de
don Florencio Girón Hernández; al sur, con tierras
de los herederos de don Salvador Buitrago, con
tierras de doña Claudina Ayuso Illán y con camino
vecinal de Fresnedilla a Casavieja; al este, con tierras
de los herederos de don Salvador Buitrago; al oeste,
con la carretera de La Iglesuela a La Adrada. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Talavera
de la Reina al tomo 618, libro 20, folio 189, finca
número 2.267, inscripción cuarta (inscripción de
la hipoteca: En dicho Registro al tomo 1.612, libro
32, folio 184, finca número 2.267, inscripción sexta).

Tipo de subasta: 100.000.000 de pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 19 de noviembre
de 1999.—El Juez.—La Secretaria.—11.514.$

TERRASSA

Edicto

Don Martín Chela Marco, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Terrassa,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 300/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra Gipssy Valdés Timoneda, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que

el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 9 de marzo de 2000,
a las diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0874 0000 18 0300 99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos/as. No se aceptará entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de abril de 2000, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de mayo
de 2000, a las diez horas treinta minutos. Esta subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar, quien desee tomar parte en la misma, el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a la/el
deudor/a para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y valor

Urbana.—Número 20. Vivienda en la planta 4.a,
letra A, de la casa números 2 y 4 del pasaje Pru-
dencia, con acceso por el portal señalado con el
numero 4, sita en Terrassa, que forma parte del
grupo de viviendas San Cristóbal, ocupa una super-
ficie de 58 metros 72 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa,
al tomo 2.341, libro 1.239, de la sección segunda,
folio 128, finca 21.736-N, inscripción décima.

Finca valorada en 9.300.000 pesetas (nueve millo-
nes trescientas mil pesetas).

Terrassa, 13 de diciembre de 1999.—La Juez en
sustitución, María Gabriela Boldó.—El Secreta-
rio.—11.867.$

TORREMOLINOS

Edicto

El Juez del Juzgado número 7 de Torremolinos,

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución dictada en el día de la fecha por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de
Torremolinos (Málaga), en los autos de procedi-
miento hipotecario, número 105/98, seguido a ins-
tancia de «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima»,

contra doña María del Carmen Bermúdez Oña y
don Rafael Ruiz Robes, en reclamación de unos
préstamos con garantía hipotecaria, se saca a pública
subasta por primera vez y, en su caso, segunda y
tercera la siguiente finca:

Registral número 226. Urbana. Departamento
número 3. Vivienda unifamiliar número 3, tipo C,
enclavada en el conjunto urbanizado enclavado den-
tro de una parcela señalada con el número 2 y
procedente de la finca denominada «Bienquerido»,
partido de los Tomillares, urbanización «Retamar»,
del término de Alhaurín de la Torre. Tiene una
superficie de terreno de 181 metros 75 decímetros
cuadrados, de la cual 51 metros 29 decímetros cua-
drados se destinan a construcción. Linda: Por su
derecha, entrando, o este, con el departamento 4;
izquierda, con el 2; frente o sur, con calle de la
urbanización, y por el fondo o espalda, con zonas
comunes del conjunto. La vivienda consta de dos
plantas, distribuida la planta baja en vestíbulo con
escalera de acceso a la planta superior, salón-co-
medor, cocina con despensa, cuarto de aseo, patio
de servicios y porche, y la planta alta consta de
distribuidor, cuatro dormitorios, uno de ellos con
terraza y cuarto de baño. Tiene una superficie útil
de 90 metros cuadrados. La superficie construida
es de 109 metros 73 decímetros cuadrados.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Palma de Mallorca,
número 24, edificio «Rumar», el día 29 de marzo
del año 2000, a las diez horas de la mañana, pre-
viniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 6.420.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada. Las
posturas podrán hacerse, desde la publicación de
este anuncio, por escrito, en pliego cerrado, depo-
sitando en el Juzgado, junto a aquél, el resguardo
acreditativo de haber efectuado la consignación en
el establecimiento destinado al efecto, y en calidad
de ceder el remate a tercero.

Cuarto.—Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 26 de abril del año
2000, a las diez horas de la mañana, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele-
brándose tercera subasta, en su caso, el día 24 de
mayo de 2000, a las diez horas de la mañana, sin
sujeción a tipo. Para el supuesto de que alguno
de los días señalados para la celebración de las
subastas fuere inhábil, éstas se celebrarán en el inme-
diato hábil siguiente.

El presente servirá de notificación en forma a
los deudores que no pudieren ser notificados per-
sonalmente en la finca subastada.

Torremolinos, 26 de noviembre de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.—11.238.$

VALENCIA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 305/99, promovido


